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capa inmediata superior de la obra, salvo especificación en contra del
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. En este último caso se
abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre
el terreno. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá definir
varios precios en caso de preverse zonas con tratamientos diferentes.

303. Escarificación y compactación del firme existente

303.1 Definición

Consiste en la disgregación del firme existente, efectuada por medios
mecánicos, eventual retirada o adición de materiales y posterior compac-
tación de la capa así obtenida.

No se considerarán incluidos en esta unidad las operaciones de demo-
lición del firme existente y posterior retirada de los materiales que lo
constituyen.

303.2 Ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

303.2.1 Escarificación.

La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad
que se estipule en el Proyecto o que, en su defecto, señale el Director
de las Obras.

Los equipos de maquinaria para la escarificación deberán ser propues-
tos por el Contratista y aprobados por el Director de las Obras.

303.2.2 Retirada de productos.

Los productos removidos no aprovechables se transportarán a ver-
tedero. Las áreas de vertedero de estos materiales serán las definidas
en el Proyecto o, en su defecto, las autorizadas por el Director de las
Obras, a propuesta del Contratista, quien se responsabilizará de los mismos
y deberá obtener, a su cargo y costa, los oportunos contratos y permisos,
de los cuales deberá entregar copia al Director de las Obras.

303.2.3 Adición de nuevos materiales y compactación.

El material de regularización de la zona escarificada tendrá las mismas
características que la capa inmediata del nuevo firme.

Serán de aplicación las prescripciones relativas a la unidad de obra
correspondiente contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares.

Los equipos de compactación y el grado de compactación serán los
adecuados al material escarificado.

303.3 Medición y abono

Salvo que figure expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares, la escarificación y compactación del firme existente no se
abonará, considerándose incluida en la unidad correspondiente de firme
o explanación.

En el caso de que la unidad «Escarificación y compactación del firme
existente» figure expresamente en el Cuadro de Precios, ésta deberá abo-
narse por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre
el terreno.

304. Prueba con supercompactador

304.1 Definición

Se define como prueba con supercompactador al paso de una máquina
compactadora de gran peso (supercompactador), el número de veces que
se especifique, sobre la superficie a comprobar, buscando la localización
de áreas inestables y la compactación adicional de las capas situadas bajo
aquéllas.

304.2 Equipo necesario para la ejecución de las obras

El supercompactador se compondrá de una estructura rígida de acero,
montada sobre neumáticos, que pueda cargar una masa bruta de más
de cincuenta toneladas (50 t), y cuyo sistema de suspensión permita que

cada neumático soporte aproximadamente la misma carga, aún cuando
actúen sobre superficies irregulares.

Los neumáticos deberán ser aptos para trabajar con presiones de infla-
do de hasta un megapascal (1 MPa) y se llenarán parcialmente de líquido
para reducir el peligro de eventuales reventones.

304.3 Ejecución de las obras

De acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de las
Obras, se ajustará la carga del supercompactador y la presión de inflado
de sus neumáticos con objeto de obtener la presión de contacto deseada.

El supercompactador deberá manejarse de forma sistemática, de mane-
ra que sea fácilmente controlable el número de coberturas o pases pre-
viamente definido a la velocidad que se señale, la cual, en principio, estará
comprendida entre cuatro kilómetros por hora (4 km/h) y ocho kilómetros
por hora (8 km/h).

Cuando el paso del supercompactador señale la presencia de zonas
inestables, deberá corregirse la falta de estabilidad mediante una com-
pactación adicional. Esta compactación deberá ir precedida, salvo espe-
cificación en contra del Director de las Obras, de la escarificación de la
última tongada y de la eventual remoción y sustitución de los materiales
no aptos. La superficie reparada deberá volver a comprobarse, corrigiendo
las irregularidades que se presenten hasta alcanzar las tolerancias esta-
blecidas.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

304.4 Medición y abono

Las pruebas con supercompactador, previstas en el Proyecto, se abo-
narán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos en el
terreno, cualquiera que sea el número de pasadas efectuadas.

Cuando las pruebas con el supercompactador se realicen a requeri-
miento del Director de las Obras, por sospechas de una deficiente com-
pactación, corroborada por las pruebas, éstas no serán de abono.

Las obras de fábrica dañadas durante las pruebas con supercompac-
tadores se reconstruirán a expensas del Contratista.

320. Excavación de la explanación y préstamos

320.1 Definición

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas
donde ha de asentarse la carretera, incluyendo la plataforma, taludes y
cunetas, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y el
consiguiente transporte de los productos removidos al depósito o lugar
de empleo.

Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora
de taludes en los desmontes, y la excavación adicional en suelos inade-
cuados, ordenadas por el Director de las Obras.

Se denominan «préstamos previstos» aquellos que proceden de las exca-
vaciones de préstamos indicados en el Proyecto o dispuestos por la Admi-
nistración, en los que el Contratista queda exento de la obligación y res-
ponsabilidad de obtener la autorización legal, contratos y permisos, para
tales excavaciones. Se denominan «préstamos autorizados» aquellos que
proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados por el Contra-
tista y autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad
del Contratista la obtención de la autorización legal, contratos y permisos,
para tales excavaciones.

320.2 Clasificación de las excavaciones

En el Proyecto se indicará, explícitamente, si la excavación ha de ser
«clasificada» o «no clasificada».

En el caso de excavación clasificada, se considerarán los tipos siguien-
tes:

Excavación en roca: Comprenderá, a efectos de este Pliego y en con-
secuencia, a efectos de medición y abono, la correspondiente a todas las
masas de roca, depósitos estratificados y aquellos materiales que presenten
características de roca masiva o que se encuentren cementados tan sóli-
damente que hayan de ser excavados utilizando explosivos. Este carácter
estará definido por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del
Proyecto en función de la velocidad de propagación de las ondas sísmicas


